
MUNICIPALIDAD D STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O59.2O2O.GM.fi¡IDCC

Arequipa, 11 de febrero de 2020
vtsTos:

La ResolLroón de Gerencra Munrcrpel N' 046-2020-GM.MOCC. Hola de Coord nac ón No 078-2020,cSC-MDCC, y

CONSIDERANDO:

Oue, el fexlo Único Ordenado de la Ley 27444 establece en su ártículo 210' la posibilidad de la Rectifcációñ de erores eñ el
procedimiento adñinistrativoi menc¡onado disposrlivo legal esleb¡ece lo sigviente: -Adiculo 210- Rect¡l¡cac¡ón de erroÍes 210.1. Los eÍocs
maleial o anlméttco en los aclos adtn¡nistrativos puedeñ ser reclificaclos con eleclo rclrcacfivo, en cualqu¡et ñoñenlo, cle olb¡o o a iñslanc¡a cle
los adrn¡n¡slrados, siempré que no se altere 1o suslancalde su conlentclo n¡ el senl¡do cle la dec¡s¡ón 21A.2 La rccl¡licac¡ón adopla las Íomas y
filoclal¡dades de coÍlunicación o publ¡cac¡ón que cofiesponda pare el eclo aig¡nal i

Que. medieñte Resolución de Gerencia Municipal N' 046-2020-GM-MDCC se aprueba el Pláñ de Trebejo denominado 'MANTENIMIENfO
DE LOS AMBIENTES ALOUILAOOS PARA LA GERENCIA DE DESARROLLO URAANO Y CATASTRO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE
CERRO COLORADO- DISTRITO CERRO COLORADO'. medrañle la cualse ENCARGA a la Gerencra de Segur¡dad C¡udadana la responsabrlidad
de los coslos y ejecución del Plan de Trabajoi

Oue, de a revrs ón de la HoJa de Coord,nác ótu1f.078:2b20-GSC MDCC. em,ri
¡a Resoluc'óñ de Gere¡cra Mu¡úiip¡l.t¡o 046-20?0 GM.MDCC
Crudadáña la responsabilidad de )d6 cosros y elecucrón del P,a

Que el principio de iñpulso de oilcio eslablecldo por el T ll,O
aulordades deben d¡ígrr e ¡mpulsar de ofcio el proc€dimienió

de la Ley 27444. Ley de Procedim enlo Admln stralivo Generál eslablece
I ordena¡ a re¿l zacrón o práctrca de ,os acros que resullen convenrentes

\.

É

do por el Gerenle de SeguÍdad Crudadaña se delectó
res en ia fedacc¡ón de efofes fespeclo a la parle resolut¡va donde se eñcargá
Gerencrá de Seg!ridad n de Trabajo, d ebre ndo e ncargarse dichá responsabildad

6l sor fécñico en Eiecución de Obras de la Ofcina de Asé'orÍe de Alcáldía, quien presenló el plan de trabajo áprobado mediaoté Resolucióo
Gerenoa Mun¡c¡pal N" 0¿16-2020-GM-MDCC

ue las
pera el esclarecimrenlo y r€solución de las cuestrones necesarias;

RT|CULO PRIMERO.- RECTIFICAR, por eror material, la Ra§olución de Gerencia Muñicipal N' 046-2020-GM-MDCC en lodo lo referente at
igu enle exlremo

D

E

OICE: ARTICULO TERCERO - ENCARGAR. a ¡á Gerenoa do Seguridad Crudadana la responsabrlrdad de los coslos y elecución d€l
Plan de frebajo, q!ren deberá presenlar los informes necesa os, sobre los aváñces del Plan de frabajo, asi como un informe fnal con
los resultados oblenidos.

OEBE DECIR: ARfICULO TERCERO.- ENCARGAR alAsesor Técnrco en Ejecuc¡ón de Obras de la Ofcina de AsesorÍa de Alcaldía
la responsab¡lidád de 03 costos y ojecución del Plan de lrabajo, quion deberá presonlar los informes necesarios, sobre ios avañces
del Plañ de Trabajo, así como un rnloame llnal con los resultadG obtenidos.

o/§^

"11^
P ARTICULO SEGUNOO.. DETERMINAR, que la ojecución del Plan de frábajo denomrnado "MANTENIMIENTO DE LOS AMBIENTES

ALOUILADOS PARA LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO
- DISIRIfO CERRO COIORADO" estará a cargo delAsesor Técnico en Ejecucrón de Obras de la Of¡cina de Asesoria de Alcaldía

aRflcuLo TERcERO.- MANTENER y CONSERVAR todos los etremos del contenido de la Resolución de Gefeñcia lüunicipat N' 046-2020-GM,
MDCC.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Administral¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notillcar y archivar la presente resolucióñ,
pudiendo ut[¿ar el medio más idóoeo para su cumplimrenlo en el marco de la ley

ARTICULO QUlNfO.- DISPONER, a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación la pubhcación de la presente Resolución en el Portál lñsutucronal
de la Página Web de la Municipalidád Distritál de Cero Colorádo.

ARffCULO SEXfO.- OEJAR SIN EFECfO, cualqu¡er aclo administrativo munlcLpal que contraveñga la presente decisón

REGiSTRESE, CoMUNIQUESE, cUT,PLASE YARcHIvESE

AW Yalmnela
0t ul{l0lrAL

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica O54-3a2590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Todos Somos
CERRO COLORADO

Rumbo ol bicentenor¡o

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las lbcu¡lad€i ;ii,Lridas por la Ley O¡gáñ¡c€ de Muñ¡c¡palidades - Ley No 27972, en
@nsecuenc¡a;

SE RESUELVE:

I


